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Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ic u l o  d e o f ic io .
Múm. 24 3.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PKOVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 4 28.
juntamiento constitucional de la ciudad 

e Calatayud dije con fecha 5 del corriente lo 
anuiente.

Lo vista de las razones que el Ayuntamten- ■ 
to constitucional de esa ciudad me ha espuesto 
®n su oficio de ayer acerca de las escaseces 
tar leña ^UC nece8ar*amente han de esperimen-

. . SU8 Vecinos por llevarse á efecto las dispo- 
^ciones contenidas en la circular de este Go-

lerno político de 22 de Febrero de ¡844 en 
ecsige como requisito indispensable el

* B. 0 del Celador en la papeleta que de
® llevar todo el que introduzca lefia para su 

Venta; contesto á VV. diciendo, que con esta 
echa doy orden al Celador de montes de ese 

partido para que permita entrar en esa ciudad 
la leña que para su venta se conduzca á 
tila con solo la papeleta del Alcalde del pue- 

á que pertenezca el monte donde sea cor
tada sin necesidad de su V. 0 B. 0 y sin que 
Pf|r esto deje de ecsaminar al conductor y ase
gurarse de su verdadera procedencia, haoien-

0 responsables á los Alcaldes de toda falta de 
®csactitud que se notare en las papeletas que den 
en cumplimiento de cuanto se previene en la 
citada circular; en inteligencia que pagarán 

lc os Alcaldes de sus bienes propios el im* 
de las leñas que se vendan con su pa

Pe eU si para estender estas no ha precedido 

la correspondiente autorización del corte de 
las lefias con arreglo á ordenanza. — Asimis
mo higo saber á VV. que la dispensación 
del V. 0 B. 0 del Celador no releva a este 
del cumplimiento de su deber y que al mismo 
tiempo que ecsaminará las papeletas para saber 
si las liñas que comprende han sido cortadas coa 
la debida autorización, dándome parte para 
proceder contra el Alcalde que haya espedi
do aquella sin perjuicio de dejar libre la le
fia por que de ella ha de ser responsable el Al
calde, detendrá y decomisará como hasta aquí 
toda leña ó carbón que encuentre sin papeleta 
de aquellas autoridades.

Y" estimando conveniente que esto disposición 
sea estensiva á todos los pueblos de la provin
cia se publica en este periódico, encargando el 
mas ecsacto cumplimiento á los Sres. Alcaldes, 
Celadores de montes y empleados de protección 
y seguridad pública. Zaragoza 7 de Abril de 
1845.—Antonio Oro.

Núm. 24^.

Circular núm. 4 29.
Debiendo procederse á la ejecución de al

gunas obras de albafiilería y carpintería en 
el edificio Iglesia de S. Cayetano de esta ciu
dad, por acuerdo de la Excma. Diputación 
provincial á quien pertenece, se subastará la 
construcción de las mismas el dia 20 del actual 
á las once de su mañana eu el local donde 
celebra sus sesiones la espresada corporación 
sito en el salón de S. Francisco, y en [el que 
estará de manifiesto el pliego de condiciones 
coa arreglo á el cual ha de verificarse dicho 
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teto. Zaragoza 8 de Abril de i845‘—El Gtfe 
Político.”Antonio Oro.

Núm. 245
INTENDENCIA DELA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
Por la Subsecretaría del Ministerio de 

Hacienda se me ha comunicado con fecha 
27 de íyiarzo último la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al presidente de ia Comiiion de liqui
dación y conversión de ciedites por contra
tos lo que sigue.■=§. M. la Reina de confor
midad con lo propuesto por V. S. , ha teni
do á bien declarar, que el término de cua
tro meses señalado en el articulo 2. ° de la 
ley de 411 de Febrero último parala pre
sentación de créditos á su liquidación y con
versión en títulos de tres por ciento se em
piece á contar desde el -16 del mismo mes 
de Febrero, dia siguiente al en que se pu
blicó aquella en la Gaceta de Madrid, y que 
se considere fenecido á las doce de la noche 
del 4 5 de Junio próximo venidero. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspQndiente8.*= De la propia Real 
orden comunicada por el referido Sr. Minis
tro lo traslado á V. S. para que disponga su 
publicación en la forma mas conveniente.

Lo que se anuncia por medio de. este pe
riódico oficial para conocimiento de los in
teresados. Zaragoza 5 de /ibril de 18M5.—■ 
Juan de Cárdenas.

Núm. 24 6.
Por Real orden de 29 de Marzo último, 

ae ha mandado satisfacer á las clases activas 
y pasivas de esta provincia una mensualidad 
desús haberes; y habiendo remitido para 
ello la Dirección general del Tesoro púbdeo 
con fecha de boy las libranzas equivalentes 
á su importe, se dara principio al pago en 
Tesorería el 40 del presente mes. Zaragoza 6 
de Abril de 18^5.=Juan de Cárdenas.

Núm. 24 7.
Inspeceion de Minas del distrito de Aragón 

y Cataluña.
Relación de las Minas registradas en todo 

el mes de Octubre de 2844 que radican en la 
provincia de Zaragoza.

En ii , núm. 37181 nombre de la mina La 
Unica, mineral cobre, parage Castellón, térmi
no de Fueocalderas, interesado Antonio Aqui- 
lué y compañía.

Tarragona i.° de Abril de i84¿.~Enri- 
que Bayo.

PARTE NO OFICIAL.
Habilitacien de SS. gefes^ oficiales y tropa 

retirados en esta provincia de Zaragoza. Te
niendo que recibir de Tesorería de Rentes el 
70 del corriente mes 114 851 rs. 16 mrs. im
porte de una mensualidad para los individuo! 
que cfmponen las mencionadas clases, espero 
se servirán acudir a recibir lo que a cada uno 
corresponde los dias 10, 11, 7 23 desde las
3 á las 6 de la tarde; verificándolo al mismo 
tiempo los de les partidos de Calatayud, Da- 
roca, Ti-razona, íiorja y Cinco Villas en le 
misma forma que lo tienen practicado en otrai 
ocasiones. Zaragoza Abril 9 de ¡845.— Pas
cual Eatevao.

Agencia Económica de la Provincia de Za
ragoza.

Según se manifestó á los Ayuntamiento! 
suscritos, el billete tomado para el sorteo de 
27 de Marzo último correspondía el uúmero 
39.159, al que no ha cabido premio alguno 
sagun aparece de la Hita que original obra 
en esta Agencia.

Par* el sorteo de 10 de este mes ha com
prado ¡a misma en igual forma que para el 
anterior el núm. 4047 el que corre ponderá 
al suscritor que obtenga el núm. igual ai pri
mee extracto de la lotería antigua cuya estraccioO 
se verificará en Madrid el 21 del actual.

Habiendo finado el primer trimestre del 
corriente año, admitirá suscriciones desde el se
gundo el director de esta Agencia que habita 
en la calle Mayor núm. 118.

El que quiera comprar una hera de trillar 
sita en las de la villa de Zuera, que confronte 
con la de Pedro Ferrer, se avistará con Bal
tasar Isidoro, autorizado competentemente para 
su enagenacion, que habita frente la torre de 
la Victoria número 87, quien enterará de su 
precio á los iicitadores. Zaragoza 22 da Mar
zo de ¡ 845.

Fuegos artificiales»
En la calle de ia Sombrerería núm. 176 Ni

colás Perejano, elabora toda clase de fuegos 
artificiales, como son : carretillas dobles y 
sencillas; voladores con estrellas de color car
mesí, azul, blanco, verde, amarillo, rosa y mor 
rado; culebrinas, serpientes, soles, girándulas, 
mosaicos; asimismo candelas romanas con tiro» 
hasta doce que se verín los mismos colores y 
variaciones que en los voladores indicados; Ve
nus en su carroza arrastrada por medio de fue
go sostenida por tres ruedas paseando por el 
suelo plano; torbellinos ó coetes de mesa, letre
ros trasparentes y ardiendo, frascos y jarrones, 
ruedas, caprichos de varias dimensiones y figu
ras; el globo matemático, ia gran batalla de Tra- 
falgar, ¡a toma de Argel, el templo de Neptuno; 
grande árbol de fuego de cuatro cuerpos su al
tura cien palmos, en ti cual se verán toda clase
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de fuegoi que hasta el día se han hecho ea este 
país y algunos que aun d o  se han visto, su com- 
posicion y figura de buen gusto, colores res
plandores para teatros de ¡os que 8e han indi
cado arriba; banderillas de todas clases para to- 
foSí hachas de viento: cuando se encarguen di
chos fuegos deberá hacerse con ¡a anticipacioo 
debida.

Obras modernas" de D. José María Panlagua.
Curso metódico de nociones de historia na

tural ai uso de las escuelas y establecimientos 
6 instrucción pública, Se halla adoptado en 

varios institutos y escuelas. A 18 rs.
Tratado del establecimiento, gobierno y 

Aprovechamiento de los prados naturales y arti- 
uia¡e8.-Recomendada por el Gobierno. A 10 rs. 
. Método económico de construecion de ca- 

n)lf'Oj vecinales y rurales.--Obra recomendada 
P°r el (gobierno y diversas Diputaciones pro
vinciales. A 6 rs.

Manual de botánica con aplicaciones usua- 
hs. A 6 rs. x

Manuel de Zoología. A 6 rs.
^Canija de preceptos de higiene para loa 

nmos de las escuelas primarias de ambos sexos. 
A 7 rs. la docena. ' -

¡ratado del carbón de piedra, sus criaderos, 
esplotacion y usos. A 6 rs. ’

Selvicultura ó tratado de plantíos y arbo
lados de bosque.-Recomendida por el Go

Elocuencia militar 6 arte de entusiasmar 
ropas. Segunda edición.--Recomendade á 

los cuerpo, del ejército.
^^'vo especial de la morera. A 3 rs. 

nomía de^ e/d,nh,istracioD rural ó de la eco- 
MQn > /^^u^ura. A 22 rs.M "u. del podador, A 8 r«.

•ibrer// ° 'u ve"de" en Zaragoz» en 11 
Dred* d= PolUy Mnnge.

Benito del difunto Don
de los bienes'd 'Y >*endo hacer la distribución 
Priendo vcrih n 3 hcrenGÍa del mi mo, y no 
dc Sitio d |rSe CSt0 Proceder a la vent0 
apresan al ni." ?'n Vcrific,,r la de los t06 se 
Abril pr¿ ■’ C ' c c$,e anuncio en el día /5 de 
^Uc Quie^11*1,0 Y Por consiguieute todos los 
^cer n-u 11' lu,rercsar-c en su compra pueden 
do |a ,ra. a otros ó parte de ellos entregan- 
niediant '0^° lG*on lue cstimen mas conveniente 
barcia m Cierto ó cerrado á D. Pedro 
Rene» • 1C en e!,ta ^'udad calle de las Vír- 

'Sará |l1Uln' b bajo, el concepto de que se otor
a füv-3 escritura de vendicion
eI imíT de* meí?r Po$ror con lal que se cubra 
va la tasación =Una casa calle Nue-
id n^' ,8’ tasada en 39,963 rs, vn.=Otra en 

v 'p^ tasada en 30.40^ rs. vn.=Otraen
vn l;ú,n 12 y 27, tasada en 29.832
vu tra eU ‘d-núm 46, tasada en 19.502 

"Dtra calle d? la Luna núm. 123, tasada 

id. 
rs. 
rs.

en 12.032 rs. vn =Otra calle de Agustinos nú
mero 48, tasada en 27 05/ rs. vn.=Otra en ídem 
num. 45, tasada en 1 /._s>86 rs. vn =Otra calle de 
la Victoria núm. 6,, tasada 0017.908 rs. ve- 
llon cOrra calle Castellana núm. too, tasada en 
*8.931 rs. vn =Otra calle de S. Pablo núm. 72, 
tasada en 13.792 rs. vn =Otra en id. núm, 75, 
tasada en 15 912 -t?. vn.=Otra calle de las tr
inas núm. 38, tasada en rs. vn =Un cam
po en el término del Anabal partida de la Or- 
tilla de dos cahíces, tres arrobas, tres cuartales 
y dos almudes confrontante con campo de San 
•Agustín y el Carmen senda de 1a Ortilla y 
brazal de la Arboleda por donde se riega, su 
tasación 5^96 rs. 25 mrs.=:Otro campo en 
mismo término y partida que el anterior de dos* 
cahíces, dos cuartales y dos almudes, confron
tante con la torre de Bosque, balsas de Ebro 
viejo senda de dicha partida, su tasación 
rs. atí mrs.cOtro campo en el mismo término 
que los anteriores partida de /alionada de tres 
cahíces, confrontante con campos del capítulo 
de la Magdalena, monjas de Altabas y senda 
de herederos, su tasación 9900 rs. vn =Otro 
campo en el mismo té, mino y partida que el 
anterior de cuatro cahíces, una arroba y do» 
cuartales confrontante con campos de los here
deros de Terren, capítulos del Pilar, San Pablo 
y San Felipe, su tasación 14 457 rs. 17 mrs.=Un 
huerto en la Ciudad de Borja y en el llamado 
de Cal de Abellanos, de dos anegas de tierra 
ó lo que fuere, confrontante con huerta de las 
Religiosas de Santa Clara huerto del convento dc 
PP. Dominicos y camino Real, su valor *54 li
bras.

ELABORACION DEL ACEITE Y MEDIOS
DE MEJORARLO.

(Continuación.)

HOSCA.
Distancia entre dos filetes contiguos <T líneas.=: 

Circumferencia descripta por la potencia iv.664, 
id. (1 ) por tener la palanca 4 y í varas de longi- 
tud.=Potencia 54 arrobas.

Es un principio reconocido, porque está de
mostrado, que ¡a potencia multiplicada por la 
circumferencia que describe es igual al peso ó re
sistencia, multiplicado por la distancia entre do» 
filetes contiguos; por cuya razón formando la si
guiente proporción habremos hallado el esfuerzo 
que hace la prensa de husillo.

• 4 a 6: 11,664;: 54: 104 976 arr.
de las cuales, aun rebajando la mitad por el gran 
rozamiento que se verifica entre los filetes del 
husillo y los de la tuerca, piñón y tejo, espi
gas del torno y demas partes del aparato, que
dan Utiles 52.488 arrobas. ‘

¿Quien dudará ya de las ventajas de la pren» 
ta de husillo sobre las de torre y vigas? Me

(r) Senun los matemáticos, el diámetro está 
muy próximamente con la circumferencia en la 
proporción de 1 á 3,, 4.159; mas por igual ra
zón que la expresada en la precedente nota los 
hemos considerado aqui en la de 1 á 3. 
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persuado que nadie que tenga espe^it.a la .fa
cultad de pensar.

Otra de las cualidades que la hacen recomen
dable, es la del poco terreno que ocupa. En 
un;local de 13 y | varas de largo, 7 y 5 de an
cho y 3 y í de elevación, está colocado el 
molino, prensa, caldera y pozuelo de Valde- 
lashuertas, cuando la longitud de una nave para 
colocar solo una viga como la de que dejo habla
do, y sin molino, necesita ser al menos de 26 
varas. e

Ya hemos visto las ventajas que tiene esta 
prensa sobre las de torre y viga; veamos aho
ra como las tiene respecto de las hidrostáticas.

El aparato de estas, requiere tal escrupulo- 
lidad para su construcción, que el mas pequeño 
defecto defrauda todos los resultados que de el 
pueden prometerse. La holgura en una válvula, 

í
que sobraría para cubrirla-----de un grano de

200
alpiste (1) es capaz de producir la inutilización 
de la prensa para trabajar. Por esta razón y la 
de componerse de un número crecido de pe- 
?peñas piezas, comparadas con los grandes es- 
uerz^s á que están sujetas, lo están también 

¿ continuas descomposiciones, como lo ha acre
ditado la esperiencia, con casi todas las que exis- 
tcn en esta provincig. Esto no puede evitarse, 
fanto por lo dicho cuanto por la necesidad que 
i^ay de que sean manejadas por hombres rudos 
d interesados hasta en su destrucción.
' Si tales desventajas estuviesen compensadas por 
lo equitativo de su costo, podría hacerse lle
vadero, mas no sucede asi porque aun el de la$ 
mas sencillas, y que solo alcanzan una media
na presión, escedede 20.000 rs. (2) siéndolo el 
de las mejores de mas de 50.000.

Si bien es cierto que ni una ni otra suma re
presentan un gran capital, también lo es, que 
para el cosechero ó labrador que en lo gene
ral tienen y necesitan sus capitales para aten
der á los gastos de Igs labores, es de mucha 
consideración.

Examinando sus resultados, tampoco son ma
yores que los que ofrece la de husillo; (3) por 
todo lo cual y la necesidad de acudir al estran- 

(i) Para probar qpe nada exagero, asi co- 
iiio el pequeño espacio que necesita el agua pa
ra escaparse cuando es oprimida por grandes 
faerzas, referiré el siguiente esperimento hecho 
por la Academia del Cimento de Florencia.

Llenaron de agua un globo de oro batido, y 
habiéndolo colocado en una prensa, egercieron una 
considerable presión-, reducido su volumen, la 
presión hizo salir el agua d través de los poros 
cayendo dgotas—Biblioteca de conocimientos hu
manes tratados de hidrostática.

(2) "Don Diego de Albear en su ” descripción, 
1i#o y -ventajas de la prensa hidráulica,, impresa 
en Madrid en 1834, dice le tuvo de coste la que 
estableció en Montilla y subsiste hoy, 25.000 rea
les de los cuales aun cuando se rebaje algo por 
el mayor gasto que ofrecieron las circunstancias 
que espone en la página 15, siempre es cederá de 
IOS 20.000 TS.

(3) En la prensa hidrostátifa establecida en

jero (t) por ellas, privándonos de la circulación 
dél numerario (2) porque las adquirimos, que es 
un mal grave, las hace, como dije al principio 
de esta memoria, y dejo probado, que no tu
viesen todas las cualidades que se requieren, se' 
guq el objeto a que se destinan y son, senci
llez en su mecanismo, facilidad en su construc
ción y por consecuencia en corregir las descom
posiciones, poco costo, 6 al menos moderado, / 
mayores resultados que las conocidas; de modo, 
que solo llena nuestros deseos en .la cantidad 
de aceituna que prensa o sea en sus resultados, 

. Veamos ahora si la prensa de husiljo las po- 
xee todas, y si asi sucede, estará demostrada ¡8 
preferencia que debemos darla respecto de toda* 
las demas de que llevo hablado: al efecto, / 
cumpliendo lo ofrecido, voy á hacer una con
cisa descripción de ella.

Este aparato se compone de dos trozos de 
madera de encina, y de cuatro barrones de 
hierro que en, forma de columnas las sujetan 
formando el pie ó basa y la cabeza de él: en 
aquella asienta el cuezco, y en esta va embuti
da una tuerca de bronce, por la que corre el 
husillo de hierro armado de una linterna del 
mismp metal: la basa de él, ó sea el piñón, apo
ya en un tejo de bronce que va fijo en el ta
blón, el cual suspendido del husillo por dos ti
rantes, corre por entre las columnas conservando 
perpendicular á aquel.

Para actuar el aparato se emplea la palanca / 
el torno.

[Sé continuará.^

La conduta de boticario del lugar de Azoari 
partido de Beichite se halla vacante, con la do- 
tacion de 6000 rs. vn. cobrados por su Ayutita* 
miento en dinero y efectos del pais de recibo - 
y precios corrientes; los aspirantes dirigirán 
solicitudes al Ayuntamiento franco el porte, has*? 
el día 14 de Abril actual en que se proveerá-

Reglamentos de Protección y SegurP 
dad pública de los años de 1824 y 1844» 
reimpreso de órden superior, un cu8" 
defno en 8.0 Se halla venal en la b11' 
prenta del Boletín oficial, calle del Ten1 2 3' 
pie núm. 32, á 4 rs. vn.

la huerta del Tablero, que ya en otra nota he d' 
tado, aprovechando el tiempo lo mejor posible j0' 
lo esgrime las mismas 7 2 fanegas que en U ¿ 
husillo, y si tratasen de hacerlo de mas, hal’f 
en ello inconvenientes mayores que las ventajé 
que tal aumento pudiera proporcionar. '•

(z) Si los propietarios se deciden á hacer 
ta reforma, es bien seguro, que un solo artfj1 / 
no que trabaja estas prensas, ni podrá oourrtf ' 
los pedidos, ni acaso darlos por el precio q»6 6 
el estranjero. l

(2) La esportacion del numerario ha est^, 
siempre prohibida por los gobiernos, como S*6 
de hoy en España.

Zaragoza, \mprenta "Nacional.
Sh propietario, Ramón Alvarez.
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